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P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Depósito Legal. M . 2 -1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaides y Secreta
rios reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES: 
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San_Juan de 
Dios). — Teléfonos: Administración, 562621, Talle
res, 556425.—-Apartado 937.-r-Horas de oficina: De 
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde. 
Para el público: de nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120, 

senses 

Para Madrid, 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. Trimestre, ^75 pesetas; 
tre, 150, y un año 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Esquerdo, 
aúmero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, ocho pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe ei anuaü» 
Lo» anunciante* vienen obligados al pago del impuesto M 

timbre. 

^.i^.I..l.M<.,I.,Ii,Ii.li.|.iI.lI,.I..Iui.,i.M»I»I"M»l"I"M-I'l<'W^t 

Número corriente : J , 5 0 pesetas. 
js. 

Número atrasado : 2,00 pesetas 

GOBIERNO CIVIL 
Sección 3 . a 

En varios de los Reglamentos técnico-
sanitarios aprobados para la fabricación 
y venta de productos alimenticios se de-

- termina que el personal que intervenga 
no debe padecer enfermedades contagio
sas ni ser portador de gérmenes nocivos, 
medida que tiende a evitar la difusión de 
infecciones, como la tuberculosis, fiebres 
tíficas, difteria y algunas otras, cuyo 
contagio puede realizarse por interme
dio de alimentos contaminados. 

En la Jefatura Provincial de Sanidad 
se ha instalado, en cumplimiento de ór
denes del excelentísimo señor Director 
general de Sanidad, un servicio de in
vestigación de portadores, para realizar 
los reconocimientos deL personal de las 
industrias alimenticias que sea precisó. 
Con el fin de que su actuación sea lo 
más beneficiosa posible he acordado dic
tar las normas siguientes: 

1 . s Los propietarios o gerentes de las 
industrias de productos lácteos y leche
rías, y fábricas de helados, remitirán a 
la Jefatura_Provincial de Sanidad (Ge
neral Oráa, 39, de esta capital) relación 
nominal y edad de los operarios que in
tervengan de mpdo directo en dicha in
dustria, en el plazo de quince días, a 
contar de la publicación de esta circular. 

2 . a El personal se presentará en di
cha Jlefatura los días que le sean indica
dos a los industriales, para su recono
cimiento, presentando el documento de 
identidad. 

Una jvez reconocidos se les facilitará 
a los que, resulten sanos documento que 
lo acredite, que tendrá validez de un año, 
prorrogable por la Jefatura cuando no 
haya variado su situación. 

3 . a Los industriales están obligados 
a dar cuenta a la Jlefatura de los casos 
de enfermedades contagiosas -^ue se re
gistren en los operarios, acompañando 
nota" suscrita por el médico que los 
asista. 

4. a Una vez reconocido el personal de 
uña industria, será preciso que el nuevo 
que se admita esté provisto de la docu
mentación sanitaria, y de no estarlo, ob
tenerlo en el más breve plazo. 

5 . a Dada la importancia sanitaria de 
estas normas, espero que los industriales 
-y su personal prestarán su más eficaz co
laboración, advirtiéndoles que en caso de 
negligencia y omisión comprobados se
rán sancionados con arreglo a las atri
buciones que me corresponden. 

Madrid, 12 de enero de 1959.—El go
bernador Civil, Jesús Aramburu. 

( G . C — 1 0 4 ) 

D I P U T A C I Ó N PROVINCIAL DE MADRID 
S E C R E T A R I A SECCIÓN DE CULTURA 

En cumplimiento de lo q u e p r e c e p t ú a el artículo 2 0 del Reg lamento e s p e c i a l p a r a la conces ión d e la 
Medal la d e Honor y Gratitud d e la provincia, s e publica la siguiente, relación d e las c o n c e d i d a s h a s t a la f e c h a : 

B L A S O N D E O R O 

Medalla de Honor y Gratitud plata. 

— cobre. 
— plata. 

Lo que se hace público a los 
nández-Yáñez. 

S. E. el Jefe del Estado , Sesión de 10 de junio de 1948 
Rvdmo. Sr. Dr. Eijo Garay.—Patriarca de las Indias — 10 de junio de 1948 
Rvdmo. Sr. Dr. Casimiro Morcillo.—Obispo A. de M.-A. . . — 8 de junio.de 1950 
Excma. Sra. D. a Pilar Primo de Rivera.—Deleg. Sec. F — 7 de mayo de 1953 
Excmo. Sr. D. Carios Ruiz.—Gobernador Civil — 2 4 de abril de 1954 
Banderín Vieja Guardia.—Primera Línea Falange Madrid.. . — 7 de mayo de 195? 
Congregación Salesiana de San Juan Bosco — 23 de octubre de 1958 

D. Julián de la Villa Sanz.—Decano Cuerpo Médico Sesión de 14 de octubre de 1950 
D. Emilio Llasera.—Decano Cuerpo Letrados — 14 de octubre de 1950 
D. Ángel Torres Ossorio.—Ex Diputado Provincial — 14 de octubre de 1950 
D. a Anastasia Cortés García.—Viuda de Torres. - — 14 de octubre de 1950 
D. Patricio Sanz.—Alcalde de Guadalix ". — 14 de octubre de 1950 
D. Pedro Iradier.—Ex Diputado Provincial — 10 de febrero de 1951 
D. Carlos López Quesada.—Ex Diputado Provincial — 10 de febrero de 1951 
D. José María Cossío : ' — 26 de mayo de 1951 
D. Jacinto Guerrero Torres — 15 de septiembre de 1951 
D. Francisco Martín Gala .' J — .13 d e septiembre de 1951 
Excmo. Sr. D. Eugenio R. Pascual.—Marqués de Pelayo. . . — 24 de abril de 1952 
Sor Angela Beguiristain — 12 de enero de 1952 
Real Madrid F. C.—Bodas de Oro — 8 de marzo de 1952 
Sor Mercedes Bérruezo „ — 16 de octubre de 1952 
Atlético de Madrid. F. C — Bodas de Oro — 16 de abril de 1953 
Excmo. Ayuntamiento de Móstoles t J . . .-. — 29 de abril de 1954 
limo. S. D. Gonzalo de Cárdenas. —Ex Diputado Provincial. — 22 de julio de 1954 
limo. Sr. D. Diego Reina de la Muela.—Ex Diputado Pvcial. — 16 de diciembre de 1954 
limo. Sr. D. Enrique Sáinz de Aja — 17 de mayo de 1954 
limo. Sr. D. Francisco Palenzuela.—Ex Diputado Provincial. — 10 de marzo de 1955 
limo. Sr. D. Argimiro Torrecilla.—Ex Diputado Provincial. — 10 de marzo de 1955 
Excmo. Ayuntamiento de San Lorenzo de.El Escorial ^- 14 de julio de 1955 
limo. Sr. D. Eusebio Solórzano.—Ex Diputado Provincial.. — 14 de julio de 1955 
limo. Sr. D. Jurn Muñoz Mateos.—Ex Diputado^Provincial. — 24 de noviembre de 1955 
limo. Sr. D. Luis Castillo.—Médico — 15 de diciembre de 1955 
D. Eusebio José Lillo Rodelgo.—Inspector i . a Enseñanza... — 27 de junio de 1957 

efectos expresados.—Madrid, 30 de diciembre de 1958.—El Secretario, Sinesio Martínez y Fer-

( G . - 5 Í 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría general 

•El excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
ha acordado, en sesión de 29 del pasado 
mes de noviembre, aprobar los pliegos 
de condiciones de la subasta para con
tratar las obras de pavimentación del 
acceso al Vertedero de los Toriles. 

L6s expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la Se-_ 
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas^ en las horas 
de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes 
al en que este anuncio aparezca inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL dé la provincia, 

dentro de cuyo plazo podrán presentar
se cuantas reclamaciones sean proceden
tes'contra dichas obras; en la inteli
gencia de que transcurridos los ochos 
dias antes, mencionados no habrá ya lu
gar a reclamación alguna, y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953-

Madrid, 8 de enero de 1959.—El Se
cretario general, Jtuah José Fernández-
Villa y Dorbe. 

( O . - 3 8 . 3 6 3 ) 

Se anuncia subasta pública para con
tratar las obras de pavimentación del 
acceso al Vertedero de los Toriles. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamien
to Pleno de 29 de noviembre de 1958. 

Presupuesto-tipo de contrata: Pese
tas 1.170.884,20. 

Duración del contrato: Dieciséis me
ses. 

Plazo de ejecución: Cuatro meses, a 
partir de la adjudicación definitiva y 
constitución de sú garantía. 

Forma de verificarse los pagos: Por 
certificaciones de obras ejecutadas. 

Con cargo al crédito- consignado en 
el capítulo IV, artículo 4 . 0 , concepto 2 . ' , 

-partida 2 8 bis e ) , del Presupuesto Es
pecial de Urbanismo. 

http://junio.de


"MARTES 1 3 DE ENERO % 

Dependencia donde se encuentran de 
manifiesto los pliegos de condiciones, 
presupuestos y demás elementos del ex
pediente: Negociado de Contratación y 
Subastas de esta Secretaría general. 

Garantía provisional que se exige a los 
lidiadores: 2 7 . 9 9 0 , 4 7 pesetas (en De
positaría Municipal o Caja General de 
Depósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, 
complementaria: A constituir en el pla
zo de diez días desde la notificación de 
la adjudicación definitiva, según las nor
mas del artículo 8 2 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 

integrado con timbre del Estado de 
6 pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don (en nombre propio o re
presentación de ) , vecino de , 
con domicilio en , queda enterado 
de los anuncios publicados en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de Madrid 
de , para contratar las obras de pa
vimentación del acceso al Vertedero de 
los Toriles, y manifiesta que, habiendo 
hecho el depósito correspondiente, v 
aceptando las responsabilidades y obli
gaciones que imponen las condiciones 
señaladas al efecto, se compromete a 
tomar a su cargo (la obra) por los pre
cios tipos o con la baja del (tanto 
por ciento, en letra) en los precios tipos. 
Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de 
la industria nacional y del trabajo en 
todos sus aspectos, incluidos los de pre
visión y seguridad social. (Fecha y fir
ma del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposicio
nes : En e l ' Negociado de Contratación 
y Subastas, durante el plazo de veinte 
días hábiles a partir del siguiente al 
de inserción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», y horas de diez 
de la mañana a unarde la tarde. 

Apertura de plicas: En el Patio de 
Cristales de la Primera Casa Consis
torial, al siguiente día hábil del de fina
lización de plazo para su presentación 
y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la 
proposición en sobre cerrado, y su rein
tegro: Resguardo de fianza provisional 
(sellos municipales especiales para su
bastas, a razón de 1 2 pesetas por cada 
5 0 0 o fracción). Declaración de ausen
cia de incapacidades é incompatibilida
des de los artículos 4- ° y 5 . 0 del Re
glamento de Contratación (timbre dei 
Estado de 0 , 5 0 pesetas y sello muni
cipal de 1 , 5 5 pesetas). Carnet de Em
presa con responsabilidad o testimonio 
notarial del mismo. Documento nacional 
de identidad del licitador o testimonio 
notarial (tratándose de entidades u obrar 
otra persona en representación del lici
tador, poder bastanteado para esta su
basta por el ilustrísirtio señor Secre
tario general, a cargo de aquél o aqué
llas). Las Memorias, informes y pro
yectos: Timbre del Estado de 2 pese
tas y sello municipal de 1 peseta (por 
cada hoja útil). Los certificados: Tim
bre del Estado y sello municipal de 3 
pesetas. Planos y fotografías: Timbre-
de! Estado de 2 pesetas y sello munici
pal de 0 , 2 5 pesetas. 

Terminado el acto de apertura de plie
gos se procederá por el señor Presidente 
de la Mesa a la adjudicación provisio
nal a la oferta más ventajosa económi
camente para el Ayuntamiento, entre las 
admitidas reglamentariamente. 

No se precisa para la validez de esta 
subasta autorización superior alguna, 
siendo de cuenta del adjudicatario todos 
los gastos que origine. 

Madrid, 8 de enero de 1 9 5 9 . — E l Se
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. 

( O . — 3 8 . 3 6 4 ) 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

_ Dirección^ General de 
Arquitectura 

Acuerdo de devolución de fianza consti
tuida por Banco Español de Crédito, en 
garantía de «Torregrosa, Empresa Cons

tructora» (S . A.) 

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras urgentes a realizar en los edifi
cios del Instituto de Investigaciones Clí
nicas y Médicas de la Ciudad Univer
sitaria de Madrid, ejecutadas por «To
rregrosa, Empresa Constructora» (So
ciedad Anónima), de conformidad con 
el Pliego de Condiciones administrati
vas, se ha acordado devolver la fianza 
que en su día se constituyó en garantía 
de tales obras. 

Lo que se pone en público conoci
miento para que cuantos con ocasión de 
estas obras se creyeren con derecho a 
reclamación contra dicha fianza puedan 
formularla ante esta Dirección General 
en, el plazo de quince días hábiltes, a 
contar desde el siguiente a la publica
ción del presente en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Madrid, 7 de enero de 1 9 5 9 . — E l Di
rector general, Jlosé- Manuel Bringas 
Vega. 

(G. C — 7 0 ) . ( O . — 3 8 . 3 5 6 ) 

esta capital, según proyecto redactado 
por el Arquitecto de esta Dirección Ge
neral, que cifra las obras en un importe 
total de 1 . 2 0 9 . 8 1 8 , 6 8 pesetas, se anuncia 
concurso público para contratar las ci
tadas obras. 

Se admitirán proposiciones para to
mar parte en el concurso en esta Direc
ción General, todos los días hábiles, de 
once a trece de la -mañana, finalizando 
el plazo de entrega de las mismas a los 
veinte días laborables, contados desde el 
siguiente al de la fecha de la publicación 
del último anuncio de este concurso. 

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en la contratación estarán de ma
nifiesto todos los días laborables, a las 
horas indicadas,- en la Dirección Gene
ral de Beneficencia y Obras Sociales^ 
(Amador de los Ríos; 7 ) , .juntamente 
con los planos, Memoria y elementos de 
información necesarios para el estudio 
de las obras, a cuyos documentos ha _de 
ajustarse la petición. 

El precio límite que regirá en el con
curso será el de 1 . 2 0 9 . 8 1 8 , 6 8 pesetas. 

El acto de apertura de-pliegos tendrá 
lugar en esta Dirección General a los 
cuatro días laborables transcurridos des
de el de terminación de presentación de 
los pliegos, a las doce horas de la ma
ñana, ante la junta designada al efecto. 

Madrid, 3 0 de diciembre de 1 9 5 8 . — 
j El Director general, Antonio M. de 

Oriol y Urquijo. 
(G. C . - 5 8 ) ( O — 3 8 , 3 5 9 ) 

El BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingos 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Dirección General de Beneficen
cia y Obras Sociales 

CONCURSO público para contratar las 
obras de instalación de aparatos ele
vadores en los tres Pabellones de Ci
rugía Ortopédica, Poliomielitis y Tu-

- berculosos e Infecciosos del Hospital 
del Niño Jesús, de esta' capital. 

Acordada por esta Dirección la ins
talación de aparatos elevadores en los 
Pabellones de Cirugía Ortopédica, Po
liomielitis y Turberculosos e Infecciosos 
del Hospital del Niño Jesús, de esta ca
pital, según proyecto redactado por el 
Arquitecto de Beneficencia, que cifra las 
obras en un importe total de pesetas 
1 . 0 0 6 . 9 5 4 , 9 1 , se anuncia concurso públi
co para contratar las citadas obras. 

Se admitirán proposiciones para to
mar parte en el concurso en esta Di
rección General, todos los días hábiles, 
de once a trece de la mañana, finalizan
do el plazo de entrega de las mismas a 
los veinte días laborables, contados des
de el siguiente al de la fecha de la pu
blicación del último anuncio de este con
curso. 

Los pliegos de "condiciones que han de 
regir en la contratación estarán de ma
nifiesto todos los días laborables, a las 

j horas indicadas, en la Dirección General 
de Beneficencia y Obras Sociales (Ama
dor de los Ríos, 7 ) , juntamente con los 
planos, Memoria y elementos de ihfor-' 
mación necesarios para el estudio de las 
obras, a cuyos documentos ha de ajus
tarse la petición. 

El precio límite que regirá en el con
curso será el de 1 . 0 0 6 . 9 5 4 , 9 1 pesetas. 

El acto de apertura de pliegos tendrá 
lugar en esta Dirección General a los 
cuatro días laborables transcurridos des
de el de terminación de presentación de 
pliegos, a las doce horas de la mañana, 
ante la Junta designada al efecto. 

Madrid, 2 de enero de 1 9 5 9 . — E l Di
rector general, Antonio M. de Oriol y 
Urquijo. 

(G. C — 5 9 ) ( O . — 3 8 . 3 5 8 ) 

MINISTERIO D ^ AGRICULTURA 

Patrimonio Forestal del Estado 

4.a División Hidrológico-Forestal 
ANUNCIO D E SUBASTA D E MADE

RAS Y L E Ñ A S DE PINO 
Aprobado por la Subdirección del Pa

trimonio Forestal del Estado, se anun
cia la celebración dé la* subasta de ma
deras y leñas siguiente: 

Término municipal de Miraflores de la 
Sierra y Chozas de la Sierra 

Aprovechamiento de x 6 6 7 pinos made
rables y 9 3 inmaderables, de las especies 
pinaster y silvestres, señalados en el 
monte del Estado «Aguirre», equivalen
tes a 1 3 4 m. c. de madera en pie y con 
corteza y 7 7 estéreos de leña de pino y 
copas, valorado en 7 4 . 5 7 9 , 8 0 pesetas 
(setenta y cuatro mil quinientas seten
ta y nueve pesetas con ochenta cénti
mos). < 

La subasta se celebrará por pliegos 
cerrados y sellados, en el Ayuntamiento 
de Miraflores de la Sierra, el día 5 de 
febrero, a las once de la mañana, de 
acuerdo pon el pliego de condiciones que 
los interesados pueden examinar en el 
Ayuntamiento de Miraflores de la Sierra 
y en el Negociado de Aprovechamientos 
de la 4 . A División Hidrológico Forestal 
(Monte Esquinza, 4 , 3 . 0 , Madrid). 

Madrid, 7 de enero de 1 9 5 9 . — E l In
geniero Jefe, P. D., Federico Blein. 

(G. C . - 7 1 ) ( 0 . - 3 8 . 3 5 7 ) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
/ 

Dirección General de Beneficen
cia y Obras Sociales 

CONCURSO público para contratar las 
obras de terminación y adaptación del 
Pabellón de Infecciosos y Tuberculosos 
en el Hospital del Niño Jesús, de esta 
capital. 

Acordada la terminación y adaptación 
del Pabellón de Infecciosos y Tubercu
losos del Hospital del Niño Jesús, -'e 

Jefatura del Distrito Minero de 
Madrid' 

EXPROPIACIÓN 

Por Decreto de 7 de.marzo de 1 9 5 8 del 
Ministerio de Industria se declaró a don 
David Fernández Nogales, propietario 
de una fábrica de cerámica sita en las 
proximidades del barrio de Tetuán de 
las Victorias (Madrid), con derecho a 
acogerse a los beneficios de la ley de 
Expropiación Forzosa para adquirir una 
parcela de terreno propiedad de don Ga-
bino Stuyck San Martín, señalada con 
el núm. 3 8 del polígono núm. 2 del Ca
tastro de la provincia de Madrid. 

Con fecha 2 9 de diciembre de 1 9 5 8 el 
interesado en la expropiación, don Da
vid Fernández Nogales, solicita se ins
truya expediente de expropiación para 
ocupación de la finca del señor Stuyck 
para explotación de las arcillas con des
tino a su cerámica, y a los efectos de lo 
que disponen los artículos 1 8 y 1 9 de 
la vigente ley de Expropiación Forzosa 
de 1 6 de diciembre de 1 9 5 4 y 1 7 y 1 8 

del Reglamento para su aplicación d e 

2 6 de abril de 1 9 5 7 , la Jefatura de este 
Distrito Minero acordó abrir información 
pública por espacio de quince días há
biles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación última, que se efectua
rá en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
en los tablones de anuncios del Ayunta
miento de Madrid y de esta Jefatura de 
Minas. 

La finca a expropiar es la siguiente: 
Número 1.—Parcela de terreno situa

da en la pereda de Ganapanes, que lin
da, también con el Canal de Isabel II, te
rreno de la Compañía de Jesús y.con la 
fábrica de material de construcción pro
piedad de don David Fernández Noga
les. Se solicita la ocupación de las tres 
quintas partes aproximadamente de di
cha parcela, según se señala en el plano 
que se adjunta. La finca pertenece a los 
hermanos Stuyck San Martín por heren
cia de su padre don Gabino Stuyck y a 
cuyo nombre aparece en el Registro Fis
cal, figurando en el Catastro de esta pro
vincia de Madrid descrita en el polígo
no núm. 2 , parcela núm. 3 8 . 

Lo que se advierte para general co
nocimiento y para qué los interesados 
puedan formular alegaciones sobre la 
procedencia" de ocupación o disposición 
de los bienes y su estado material y ju
rídico o aporten cuantos datos permitan 

•la rectificación de posibles errores que 
se estimen cometidos en la relación, asi 
para oponerse por motivo de forma o de 
fondo, en cuyo caso deberán señalarse 
los fundamentos de la misma y los ra
zonamientos que puedan aconsejar la es
timación como preferente y conveniente 
al fin de la expropiación dé otros bienes 
y derechos no figurados en la repetida 
relación. También, y a los solos efectos 
de la subsanación' de errores, podrán 
comparecer ante la Alcaldía, Gobierno 
Civil o este Distrito Minero, cualquier 
persona natural o jurídica para alegar 
de oficio cuantos antecedentes ó prefe
rencias sirvan de fundamento para 1» 
aludida rectificación. 

Madrid, 3 de enero de 1 9 5 9 - — E l In
geniero Jefe, Gregorio Bretones. 

(G. C—48) 

A N U N C I O 
Decretada por el Ministerio de Indus

tria la caducidad de los permisos de in
vestigación que a continuación se deta
llan, el Ingeniero Jefe de este Distrito 
hace saber que los terrenos objeto de los 
citados permisos se declaran francos i 
registrables, no pudiéndose presentar so
licitudes sobre los mismos hasta transcu
rridos ocho días desde la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». La presentación de solicitudes 
se efectuará en las oficinas de esta Je
fatura, Juan de Mena, núm. 1 0 , de diez 
a trece horas treinta minutos: 

Número 1 .878.—Nombre: «Eloísa».,—' 
Término y provincia: Guadalix de I a 

Sierra (Madrid).—Mineral: Wolfram.— 
Causa caducidad: Renuncia. 

Número 1 .942.—Nombre: «Pruden
cia».—Término y provincia: Colmenar 
Viejo (Madrid).—Mineral: Wolfram.— 
Causa caducidad: Renuncia. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 1 7 2 del vigente Re
glamento general para el Régimen de la 
Minería. 

Madrid, 3 0 de diciembre de 19$-" 
El Ingeniero Jefe, Gregorio Bretones. 

(G. C . - 4 9 ) 

' 1 • +*o»y ———" 

Magistratura de Trabajo núm. 1» 
de Madrid 

Don Fernando Hernández San Román-
Magistrado de Trabajo número uno, 
de esta capital y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos segui

dos ante esta Magistratura de Trabajo 
número uno, con los números n i al H3< 
de 1 9 5 8 , sobre salarios a instancia de 
TbS¿ TTror,™*- TUJ ' J - — •>•- ~ 

soDre salarios, a instancia w 
José Francez Blázquez y dos más, con
tra «Inca», Fábrica Nacional de Cerá
mica Artística, propiedad de don Lu-

0 Gutiérrez Núñez, he acordado sa-
a pública subasta, por término & 
< días y con rebaja, por ser segunda 

car 
ocho 
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asta, del 2 5 por 1 0 0 de la tasación, 
bienes que a continuación so expre-
j que se encuentran depositados fen 

domicilio del demandado «Inca», pro-
dad de don Luciano Gutiérrez Nú-
, calle Monte uliveti, núm< 2 0 (Puen-

de Vallecas), cuyo remate tendrá lu-
en la Sala audiencia de esta Magis-

Patura, sita en la calle de Martínez Carn
e s , número 2 3 , piso bajo, el día 2 9 del 

Tiente y hora de las once treinta de 
mañana; advirtiéndose que no se ad-

tirán posturas que no cubran las dos 
ceras partes del precio tipo de la su-
ta. y que, para tomar parte en la 
ma, deberán los_licitadores depositar 
viamente el 1 0 por 1 0 0 del precio fi-
o, sin cuyo requisito no serán admi-

os. ¿ \ 
Bienes que se subastan: 

Una batidora con motor acoplado de 
Casa «Guardiola», de un HP de fuer-

1 0 . 0 0 0 pesetas. 
Un electroimán de la Casa «Guardio-
, 6 .000 pesetas, 

os aparatos de-radio, marca «Tele-
ken», de cinco lámparas, modelo 

1 5 , 1 . 5 0 0 pesetas. 
Tres estufas eléctricas, «Marconi» e 

^fnvicta», 1 . 5 0 0 pesetas. 
loscientas botellas de cerámica pin

as en blanco con estampación carca-
nía Luis XV , 6.000 pesetas, 
einte tomos de libros de arte de la 

itorial «Sopeña», 2 . 0 0 0 pesetas, 
oscientas figuras varias en cerámica, 
:o pesetas. 
iez kilogramos de colorantes varios, 
pesetas. / 

oscientos moldes y sesenta'modelos, 
o pesetas. 
otal, 4 2 . 4 0 0 pesetas, 
ado en Madrid, a 7 de enero de 

59.—-El Secretario, Santos Valverde. 
j|L Magistrado de Trabajo, Fernando 
" "rnándéz San Román. 

( C — 1 5 . 8 6 0 ) 
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0V1DENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

J U Z G A D O NUMERO 3 
EDICTO 

n virtud de providencia dictada en 
e día por el señor Juez de primera 
tancia número .tres, de los de esta 
ital, en los autos que se siguen a 
bre del Banco Hipotecario de Es-

a, - contra don Antonio, don Agustín 
don Francisco Navas López, sobre 
uestro y posesión interina de finca hi-
ecada a la seguridad de un présta-

de setenta y cinco mil pesetas, se 
a a la venta en pública y segunda 
asta, término de quince días y con 
rebaja del veinticinco por ciento del 
r que sirvió para la primera, la si
lente m 

Finca 

n Carabanchel Bajo (Madrid). Edi-
o en construcción, que constará de 
a vivienda en una planta y nave ane-

t La superficie del solar es de seis-
ntos dieciocho metros setenta decí-
tros cuadrados, equivalentes a siete 

novecientos sesenta y ocho pies 
henta y cuatro décimos de pie cuá-
ados, edificándose en una planta nave 
scientos un metros cuadrados, equi-
lentes a d o s mil quinientos sesenta y 
ho pies cuadrados, y en una planta 
vienda ochenta metros cuadrados, 
uivalentes a mil treinta pies cuadra-

. El edificio descrito se halla pró-
o y a la izquierda de la carretera 
Madrid a Toledo, dentro de la finca 

Euada tres tierras antes de llegar a la 
nta de Prado Longo. Linda: por el 
orte, en línea de treinta metros, con 
sto de la finca de que se segregó; al 

ur, de treinta 'metros, con resto de la 
ca de que se segregó o mitad de ca-
abierta en el terreno de la finca de 

e se segregó; por el Este, en línea 
veinte metros sesenta centímetros, 

¡imbién con resto de" la finca de que 
e segregó, y por el Oeáte, en linea 

veinte metros sesenta y cuatro cénti
mos, con resto de la finca de que se 

gregó. 

Para que tenga lugar la citada su
basta, que se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día nueve de febrero 
próximo, a las once de su mañana; ad
virtiéndose a los licitadores: 

Que se tomará como tipo de esta se
gunda subasta la cantidad de ciento 
veintisiete mil quinientas pesetas, en que 
ahora sale la finca a subasta, o sea con 
la rebaja del veinticinco por ciento del 
tipo que sirvió para la primera, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la expresada, sin cuyo requiT 

sito no serán admitidos. 
Que la consignación del precio se ve

rificará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate. 

Que los autos y los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación del Re
gistro, se hallaran de manifiesto en la 
Secretaría, debiendo "conformarse con 
ellos lds licitadores y sin que tengan de
recho a exigir ningunos otros; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio" del remate. 

Madrid, dos de enero de mil novecien
tos cincuenta y nueve.—El Secretario, 
Pedro Pérez Alonso.—El Jluez de pri
mera instancia (Firmado). 

( A . — 1 2 . 5 9 5 ) 

JUZGADO N U M E R Ó 3 
-"•EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de primera 
instancia número tres, de esta capital, 
en los autos ejecutivos, promovidos a 
nombre de. «Comercial Vespa» (S. A . ) , 
contra don Julio del Río López, sobre 
reclamación de cantidad, sé sacan a la 
venta en pública y primera subasta, y 
término de ocho días, los siguientes 
bienes: 

U n a motocicleta, marca «Vespa», ma
trícula de Madrid, número 1 6 5 . 5 7 6 ' , con 
sidecar. 

Un comedor, estilo Colonial Isabelino, 
compuesto de: aparador, vitrina, mesa 
para seis comensales, con tablero su
pletorio, y seis sillas. 

Los expresados bienes se encuentran 
depositados en poder del propio, deman
dado, que tiene su domicilio én la colo
nia de Juan de la Cierva, número cua
tro, piso cuarto, término de Getafe. 

Para que tenga lugar la citada su
basta, que se celebrará en-dos lotes di
ferentes y en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día veintisiete deL actual, .a^las once de 
la mañana; advirtiéndose a los licita
dores : 

Que motocicleta y el comedor reseña
dos salen, respectivamente, a subasta, 
en las cantidades de quince mil y siete 
mil pesetas, en que han ^sido tasados 
pericialmente, no admitiéndose posturas 
que no 'cubran -las dos terceras partes 

j de los indicados tipos. 
| Y que para tomar parte en la su-
| basta y deberáni consignar previamente 

una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del tipo de tasación del lote 
que intenten rematar, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a ocho de enero de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Secretario, Pedro Pérez Alonso.—-El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

( A . — 1 2 . 5 9 7 ) 

JUZGADO NUMERO 9 
EDICTO 

CÉDULA DE REQUERIMIENTO 
En diligencias promovidas por el Ban

co Hipotecario de España, contra los 
herederos o causahabientes de don Be
nito Vellisca Fernández, sobre requeri
miento para el pago de semestres ven
cidos, el Jluzgado de primera instancia 

número nueve, de esta capital, ha dic
tado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Linares.—Juzgado de prV 

mera instancia número nueve. — Ma
drid, a veinte de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y ocho.—Por repar
tido a este Jluzgado el anterior escrito; 
se tiene por parte en nombre y repre
sentación al Procurador don Santos de 
Candar illas Calderón, en nombre y re
presentación del Banco Hipotecario de 
España, con el que se entiendan ias 
actuaciones sucesivas, y al que se le 
devuelva el poder presentado, dejando a 
continuación testimonio suficiente; y de 
conformidad con lo que se solicita, y J o 
dispuesto en los artículos 3 3 y 3 4 de la 
Ley de 2 de diciembre de 1 8 7 2 , por que 
se rige dicho Banco, requiérase a los 
herederos o representantes legítimos de 
lo s derechos de don Benito Vellisca 
Fernández, para que en el plazo de dos 
días satisfagan al Banco demandante 
los semestres que le adeudan, vencidos 
en 3 0 de junio' y 3 1 de diciembre de 
los años 1 9 5 5 , 1 9 5 6 , 1 9 5 7 y 3 0 de ju
nio de 1 9 5 8 , en ambos préstamos, inv 
portante cada uno la cantidad de cua
trocientas dos pesetas' cuarenta y dos 
céntimos en el primero \ seiscientas 
treinta pesetas cuarenta y dos céntimos 
en el segundo, con más los intereses de 
demora, costas y gastos ocasionados; 
bajo apercibimiento que, de no verificar
lo, se procederá a lo prevenido en di
chos preceptos legales, o sea al secues
tro y posesión interina de los bienes hi
potecados, que se decretará a k>s quin
ce días de presentada la demanda, sin 
necesidad de nuevo requerimiento ni ci
tación, y se procederá, igualmente, a 
la venta de tales bienes conforme a 
aquellos preceptos; v para que tenga 
lugar dicho requerimiento, líbrense los 
correspondientes edictos, que se fijarán 
en el sitio público de costumbre de este 
Juzgado e insertarán en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia.—Lo manda y fir
ma Su Señoría; doy fe.—Juan Antonio 
Linares, -r- Ante mí; Manuel L. Villar 
(rubricados). 

Y para ,que sirva de notificación y 
requerimiento a los herederos o causa
habientes de don Benito Vellisca Fer
nández expido el presente, para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en Madrid, a veinte de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: El Juez (Firmado). 

( A . — 1 2 . 5 9 4 ) 

JUZGADO NUMERO 1 1 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de pri
mera instancia número once, en el jui
cio ejecutivo, seguido a instancia de don 
Miguel Berbis Gadenes, contra don José 
María Astorquia, se ha acordado sa
car de nuevo a la venta en pública su
basta, y por tercera vez, los derechos-
de traspaso que puedan corresponder al 
demandado señor Astorquia en el local 
del piso primero de la casa número uno 
de la plaza del Carmen, de esta capital, 
dedicado al negocio de agencia de auto
móviles, así como una mesa de despa
cho y cuatro sillas, 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número uno, 
el día nueve de febrero próximo, a las 
doce de su mañana; previniéndose a los 

»licitadores: 
Que los expresados derechos de tras

paso que puedan corresponder al deman
dado y,-k>s bienes muebles salen a su
basta por tercera vez y~sin sujeción a 
tipo alguno. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente, y en 

* efectivo, los licitadores, ia cantidad de 
tres mil cuarenta y una pesetas con se
senta y tres céntimos, o sea el diez por 
ciento del tipo que sirvió para la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no po
drán licitar. 

Que la aprobación del remate de los 
indicados derechos de traspaso quedan 
en suspenso hasta que transcurra el pla
zo señalado en la ley de Arrendamien

tos Urbanos para el ejercicio del dere
cho de tanteo; y 

Que el rematante contrae la obliga
ción de permanecer en el local de que 
se trata, sin traspasarle, el plazo mí
nimo de un año, y destinarlo durante 
ese tiempo, por lo menos, a negocio de 
la misma clase al que viene ejerciendo 
el arrendatario. 

Dado en Madrid, a treinta de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y ocho, 
y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia.—El Secretario, 
P. S., Jjesús Blanco.—¡El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

( A . — 1 2 . 5 9 9 ) 

JUZGADO NUMERO 1 8 
EDICTO 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En este Juzgado de orimera instan
cia número dieciocho, de esta capital, 
se siguen autos de juicio ordinario de
clarativo de mayor cuantía de que des
pués se hará mención, en los que se 
há dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue: 

Sentencia 

En Madrid, a cuatro de> diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.— 
El señor don Pedro Martín de Hijas 
Muñoz, Juez de primera instancia nú
mero dieciocho, de esta capital, habien
do visto los presentes -autos de juicio 
declarativo ordinario de mayor cuantía, 
sobre nulidad de acuerdos, poderes y , 
otros extremos, promovidos por la So
ciedad Anónima «Mina's de Castilla la 
Vieja y Jlaén», domiciliada en esta capi
tal; doña Margot Lissarrague Esponda, 
mayor de edad, sin profesión especial, 
asistida de su marido don Francisco 
Ruiz López, de esta vecindad, y "don 
José Antonio Arias Rodríguez, mayor 
de edad, soltero, topógrafo, de la pro
pia vecindad, representados por el Pro
curador don Félix Quesada Más, baje 
la dirección del Letrado señor Huelves, 
contra don Enrique Mery Ballester, -Ion 
Florentino Gil del Rincón, don Alberto 
Brandiere, don Antonio Germain y don 
Javier Balleydier, y por fallecimiento de 
todos ellos sus ignorados herederos, y 
contra don Pierre Bordet, y don Ri
cardo Gallardo Martínez, Abogado, ma
yor de edad, de esta vecindad, todos 
como componentes del Consejo de Ad
ministración y supuesta Comisión Liqui
dadora de la Sociedad Anónima «Minas 
de Castilla la Vieja y Jaén», también 
contra la entidad mercantil «Antracitas 
Castellanas.» (S. A . ) , domiciliada en esti 
capital, y don Jesús Ibrán Navarro, T i a -
yor de edad, como supuesto apoderado 
de dicha Comisión Liquidadora, habien
do comparecido don Pedro Luis Enri
que Bordet, mayor de edad, propietario, 
•residente en Francia; doña Jeanne Goin, 
como viuda y heredera de don Javier 
Balleidier, y doña Edmme de la Cre-
telle, como viuda y heredera de don Al- . 
bertas Brandiere, también mayor de . 
edad, residentes en Francia, representa
dos por el Procurador don Santos de 
Gandarillás Calderón; bajo la dirección 
del Letrado señor Lázaro, y la enti
dad mercantil «Antracitas Castellanas», 
por medio de la Sindicatura de la quie
bra de la misma, que representa el Pro
curador don Adolfo Morales Vilanova, 
y dirige el Letrado señor Mtz. Fres
neda, siendo parte el Ministerio Fiscal, 
por tratarse de cuestión perjudicial, y 
declarados en rebeldía k>s ignorados he
rederos de don Enrique Mery Ballester, 
los de don Antonio Gamain y los de 
don Florentino Gil del Rincón, y tam
bién el demandado don Ricardo Gallar
do Martínez y el señor Ibrán Navarro, 
en el concepto que lo es 

Fallo. 
Que desestimando en todas sus par

tes la demanda formulada a nombre de 
la Sociedad Anónima «Minas de Castilla 
la Vieja y Jaén», doña Margot Lissa
rrague Esponda, asistida de su marido 
don Francisco Ruiz López, y don José 
Antonio Arias Rodríguez, debo absolver 
y absuelvo de la misma a los demanda
dos don Enrique Mery Ballester, don 
Florentino Gil del Rincón, don Alberto 
Brandiere, don Antonio Gemain v don 
Javier Balleydier, y por (allecimiento de 
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todos ellos sus ignorados herederos, y 
don Pierre Bordet y "don Ricardo Ga
llardo Martínez, todos como componen
tes del Consejo de Administración y su
puesta Comisión Liquidadora de la So
ciedad Anónima «Minas de Castilla la 
Vieja y jaén»; la entidad mercantil 
«Antracitas Castellanas» (S. A . ) , y don 
Jesús Ibrán Navarro, como supuesto 
apoderado de la Comisión Liquidadora 
de la entidad «Minas de Castilla la Vie
ja y Jaén»; sin hacer expresa impo
sición de las costas del juicio en nin
guna de las partes.—Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía de los de
mandados don Enrique Mery Ballester, 
don Florentino Gil del Rincón y don 
Antonio Gemain, y por su fallecimiento 
los ignorados herederos de los mismos, 

-y don Jesús Ibrán Navarro, en el con
cepto que lo es, y cuyos, actuales do
micilios y paraderos se ignoran, se no
tificará a éstos, además de en los es
trados del Juzgado, por medk) dé edic
tos, que además de fijarse en el sitio 
público de costumbre de este Juzgado 
se insertarán en el BOLETÍN OFICIAL de 
este provincia, Haciéndose en igual for
ma !a notificación de esta resolución por 

' l o que respecta al demandado rebelde 
don Ricardo Gallardo Martínez, sí no 
se solicita la personal, dentro de»segun-
do día, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Pedro Martín 
de Hijas. 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el mismo señor Jluez que 
la suscribe en el día de su fecha, es
tando celebrando audiencia pública; 
doy fe.—Ante mí, P. S., P. Almárcegui 
(rubricado). 

Y para, que sirva de notificación a 
los demandados don Enrique Mery Ba
llester, don Florentino- Gil del Rincón, 
don Antonio Gemain y don Ricardo Ga
llardo Martínez, como componentes, en
tre otros, del Consejo de Administra
ción v supuesta Comisión Liquidadora 
de la Sociedad Anónima «Minas de Cas
tilla la Vieja y Jaén», y por su falle
cimiento los ignorados herederos de los 
tres primeros; y a don Jesús Ibrán Na
varro, como supuesto apoderado de la 
Comisión Liquidadora de la Sociedad 
Anónima «Minas de Castilla la Vieja y 
Jaén», cuyos actuales domicilios o para
deros se desconocen, a excepción de «Ion 
Ricardo Gallardo Martínez, que no se 
ha solicitado su notificación personal, se 
expide la presente, para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
que firmo en Madrid,, a diecisiete de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Secretario (Firmado). 

( A . — 1 2 . 5 9 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 1 
EDICTO 

En este juzgado de primera instan
cia número veintiuno, de Madrid, sito 
en la casa número uno de la calle del 
General Castaños, se siguen autos in

cidentales de arrendamientos urbanos, 
promovidos por doña Paknira Ramona 
Duran Rodríguez, representada por el 
Procurador don Baldomero Isorna Ca
sal, contra doña María Fernández Váz
quez, representada por el Procurador 
don Mauro Fermín y García-Ochoa, y 
contra los herederos desconocidos de 
don Fernando Morillas de la Hoz, so
bre resolución del contrato de arrenda
miento del local de negocio tienda de
recha B de la finca señalada con el nú
mero ochenta y nueve, antes ochenta 
y cinco, de la calle de Zurbano< de esta 
capital, habiéndose admitido a trámite 
la demanda origen de tal procedimien
to, y dispuesto, en providencia de esta 
fecha, emplazar a los demandados, los 
ignorados o desconocidos herederos de 
don Fernando Morillas de la Hoz, por 
medio de edictos, a fin de que en el. 
plazo de seis días comparezcan en los 
autos y contesten la demanda aludida, 
quedando a disposición de los mismos, 
en la Secretaría de este Juzgado, las 
copias simples correspondientes, aperci
bidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho 

Y con el fin de que sirva de _empla-
zamiento en forma legal a los fines, por 
el término y con el apercibimiento acor
dados a los herederos desconocidos de 

don Fernando Morillas de la Hoz, ex
pido la presente en Madrid, a trece de" 
diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho, para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid.—El Secretario, H. Bartolomé.— 
Visto bueno: El Juez de primera instan
cia, Carlos" de la Cuesta. 

( * 1 2 ^93^ 

JUZGADO N U M E R O 2 4 
EDICTO 

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado, 
Juez de primera instancia número 
veinticuatro, de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de primera instancia nú
mero veinticuatro se cumplimenta ex
horto de la Magistratura del Trabajo 
Especial de Ejecuciones Gubernativas, 
donde se siguen diligencias de apremio 
por débito de «Seh», a instancia de la 
Inspección Provincial de Trabajo, con
tra la Empresa «Manufactura Cerraje
ra» (S. A . ) , domiciliada en la calle de 
Albasanz, número veintiséis, carretera 
de Aragón, kilómetro siete, Ciudad Li
neal, sacándose, por término de ocho 
días, a pública subastadlos bienes em
bargados a dicha Empresa apremiada, 
consistentes en: 

Una máquina fresadora, marca «J . 
R.», número dos, con motor eléctrico 
acoplado de dos HP, con sus correspon
dientes accesorios, valorada pericialmen
te en tres mil setecientas pesetas. 

Un torno, marca «S£*M», modelo 7 , 
con motor acoplado de dos HP, de un 
metro ochenta centímetros de entre pun
tos, valorado pericialmente en seis mil 
quinientas pesetas. 

Una máquina rectificadora, marca 
«Telle», con motor eléctrico acoplado de 
tres HP, valorada pericialmente en cin
co mil quinientas pesetas. # 

Un torno, marca «Comesa», de un 
metro ochenta centímetros de entre pun
tos, con motor eléctrico acoplado de 
tres HP, valorado pericialmente en ocho 
mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 
uno, el -día treinta de enero próximo, 
y hora de las once -de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones:" 

Para tomar parte en la misma debe
rán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

No se admitirán posturas, que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo. 

Los bienes muebles embargados se 
hallan depositados en el domicilio de la 
entidad apremiada. 

Dado en Madrid, a veintiocho de no
viembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Secretario, P. S. (Firmado). 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

( O — 1 5 . 8 7 0 ) 

piado de tres HP, valorada pericialmen
te en siete mil quinientas pesetas. 

Una fresadora «Zayes», número dos, 
oonv dos motores eléctricos acoplados, 
uno de dos HP y él otro de uno HP, 
con su juego de accesorios correspon
diente, valorada pericialmente en nueve 
mil pesetas. 

Un torno, 'marca «CEM», número 
ocho, de metro y medio_ entre puntos, 
con motor eléctrico acoplado de dos H P , 
valorado pericialmente en seis mil qui
nientas pesetas. 

Un torno, marca «Mateu», de dos 
metros de entre puntos, eon motor eléc
trico acoplado de tres HP, valorado pe
ricialmente en doce mil quinientas pe
setas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
J_ de audiencia de este Juzgado, sito,en 

la calle del General Castaños, número 
uno, el día treinta de enero próximo, y 
hora de las diez de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la misma debe
rán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos,' al diez por. 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo. 

Los bienes muebles embargados se 
hallan depositados en el domicilio de la 
entidad apremiada. 

Dado en Madrid, a veintiocho de no
viembre de^mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Secretario, P. S. (Firmado). 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

_ . ( C — 1 5 . 8 7 1 ) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 2 4 
EDICTO 

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado, 
Juez de primera instancia número -
veinticuatrp, de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de primera instancia nú
mero veinticuatro se Cumplimenta ex
horto de la Magistratura del Trabajo 
Especial de Ejecuciones, Gubernativas, 
donde se siguen diligencias de apremio 
por débito de «Seh», a instancia de la 
Inspección Provincial de Trabajo, con
tra la Empresa «Manufactura Cerraje
ra» (S. A . ) , domiciliada en la calle de 
Albasanz, número veintiséis, carretera 
de Aragón, kilómetro siete. Ciudad Li
neal, sacándose, por término de ocho 
días, a pública* subasta, los bienes em
bargados p. dicha Empresa apremiada, 
consistentes en: 

• Una cizalla punzonadora, marca 
«Pels», con motor eléctrico acoplado de 
tres HP, valorada en cuatro mil quinien
tas pesetas. 

Una máquina de encurvar chapa de 
quince milímetros de grueso por dos me
tros de ancho, con motor eléctrico aco-

< ! -
J U Z G A D O N U M E R O 1 2 

••' EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de la fecha en los autos de juic'o 
verbal de desahucio seguidos en este 
Juzgado con el número cuatrocientos se
tenta y uno, de mil novecientos cincuen
ta y ocho, a instancia del Procurador de 
los Tribunales don Leandro Navarro Un-
gría, en nombre y representación de 
«Construcciones y Edificaciones, Socie-

J dad Anónirría», contra don Gonzalo Fer
nández de Córdoba, sobre falta de pago, 
se ha acordado notificar al demandado 
expresado, que se encuentra en ignora
do paradero, la sentencia dictada en el 
juicio reseñado, cuya parte dispositiva y 
fallo dicen así: 

Sentencia 

En Madrid, a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos «incuenta y ocho.—> 
El señor don Gaspar Martínez Vázquez, 
Juez municipal del número doce, de los 
de esta capital, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio de desahucio, se
guidos entre partes: de la una, como de
mandante, don Leandro Navarro Un-
gría, Procurador de los Tribunales, en 
nombre y representagión de «Construc
ciones y Edificaciones, S. A . » ; y de 
otra, como demandado, don Gonzalo 
Fernández de Córdoba, mayor de edad, 
casado, actualmente en desconocido pa
radero, 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por don Leandro Navarro Ungria, en 
nombre de «Construcciones v Edificacio
nes, S. A.», entidad domiciliada en esta 
capital, debo declarar y declaro resuelto 
el contrato de inquilinato del piso se
gundo, número dos, de la casa número 
ocho de la calle de Ricardo Ortiz (Ven
tas), de esta capital, apercibiendo al de
mandado don Gonzalo Fernández de 
Córdoba que si en el término de dos me
ses no desaloja dicho local se procederá 
a su lanzamiento a la vía pública. E im
pongo las costas de este" juicio a la par
te demandada.^—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—^Gas
par Martínez Vázquez (rubricado). 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia p O F el señor juez municipal que 
la suscribe, en el mismo día de su fe
cha, encontrándose celebrando audiencia 

pública en el lugar de costumbre, por 
ante mí, el'Secretario, que doy fe.—Ante 
mí: Gerardo Sánchez (rubricado). 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia expido el present», 
que firmo en Madrid, a ocho de enero 
de mil novecientos cincuenta y nueve.—. 
El Secretario (Firmado).—'Visto bueno: 
El Juez municipal (Firmado). 

( A . — 1 2 . 5 9 8 ) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por íos Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación- se expresan, 
para que comparezcan ,el diasque se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 

Jdel Se Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Alonso Vázquez (Antonio), hijo de 

Pedro y de Elvira, con domicilio última
mente en el Brasil, comparecerá ante el 
Juzgado municipal núm. 7 , de esta ca
pital, situado en la calle de Amor de 
Dios, núm. 1 , piso tercero, el día 2 9 de 
enero, y hora de las trece de su ma
ñana, a celebrar juicio de faltas por le
siones atropello, y contra Isidro J|ua» 
Chico García. (Juicio de faltas núme-
8 2 1 , de 1 9 5 8 ) . 

(B .—9) 
J U Z G A D O NUMERO- 9 

Por el presente se cita a José Ricard» 
Aranda Diego, de veintiocho años, de 
estado soltero, natural de Santander, ve
cino de Madrid, domiciliado en Madera, 
número 3 , hijo de Pío y de Carmen, cu
yas demás circunstancias y domicilio ac
tual se ignoran, para que comparezca 
ante este Juzgado, sito en la carrera de 
San Francisco, núm. 8 , el día 2 0 de ene
ro del ano actual, en la Sala audienpia, 
al objeto de asistir como denunciado al 
juicio de faltas núm. 5 2 5 , de 1 9 5 8 , que 
se tramita sobre lesiones, haciéndole sa
ber concurra asistido de los medios de 
prueba de que intente valerse. 

( B . - i o ) 

SAN L O R E N Z O D E L ESCORIAL 
Por la presente, y a virtud de lo acor

dado por proveído en expediente de jui
cio verbal de faltas núm. 6 , de 195^1 
por hurto de una vigueta de hierro, en 
trámite de ejecución de sentencia, se 
requiere a las condenadas María Jimé
nez Borja y María Cruz, gitanas, do
miciliadas últimamente en el barrio de 
Tetuán (Madrid), por la parte de Las 
Eras, y cuyo actual domicilio se desco
noce, para que en el plazo de cinco días, 
a partir de la publicación del presente, 
comparezcan en este juzgado, sito en 
Casa Ayuntamiento, tercero, con el fin 
de darles vista de la tasación de costas 
practicada en referido expediente y re
querimiento de pago, y cumplimiento de 
la pena que les ha sido impuesta en di
cho expediente. 

(G. O — 1 0 ) ( B . - 2 5 ) 

Por la presente, y a virtud de lo acor
dado por proveído de esta fecha, 26 de 
diciembre de 1 9 5 8 , en expediente de jui
cio verbal de faltas núm. 3 9 , de 1 9 5 8 , 
por escándalo, seguido contra José Ma
ría Díaz Tres Palacios, en trámite de 
ejecución de sentencia, se requiere^ al 
condenado arriba expresado, sin domici
lio conocido, para que en el plazo de 
cinco días, a partir de la publicacion.de 
la presente, comparezca en este Juzga
do, sito en Casa Ayuntamiento, terce
ro, con él fin de darle vista de la tasa
ción de costas practicada en referido ex
pediente y requerimiento' de pago, y 
cumplimiento de la- pena de diez días de 
arresto menor, qué le fué impuesta por 
sentencia firme de fecha 1 9 de noviem
bre último. 

(G. C — n ) ( B . — 2 6 ) 
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